
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

&7 I'6

:u¡ -Jj'85-

tNtctATtvA DE LEy que reformo los orlaculos 4 frocción L 2ó frocciones tv y xv odicionondo lo xvl de lo LEY PARA LA ATENCIÓN Y DÊSARROLLO ìNTEGRAL DE LAS PERSONAS

coN ÐtscApAclDAD DEL EsTADo oe:¡Lisêo s7 tàrrãcciones vy vt, odìcio;o;dolos vllv vlll,3g froccioôes lll v lv' odicionoñdo losv' vlvvll 6ó frocciones x vxl'

odic¡onondo to xil. 72 frocciones xilr. xv. xvl y xvit, odicionondo lo xvttt oe 1o iÊ-i ói Lós óÉnecsos oe llÑ¡s plÑos v rDotEscENTEs EN EL ÉsTADo DE JALlsco: l8

frocc¡ones XV¡ y XV¡t, odicìonondo lo XtX, ì! án tu p¡-", p¿ooto y nuñerol t, v ã¿¡"iononOo tl n'merol 2 de lo LEY DE SATUD DEt ESTADO DE JALISCO

H. CONGRESO DEt ESTADO DE JALISCO

PRESENTE:

EI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ'

Presidente del Grupo Porlomentorio del Portido Verde Ecologisto de

México de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Eslodo de Jolisco' y en

ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28 frocción I

de lo consiitución Polílico, osícomo los crtículos 135 frocción l; 139, 140

y 142de lo Ley orgÓnico del Poder Legislotivo, ombos ordenCImientos

del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente INICIATIVA DE LEY que

reformo los ortículos 4 frocción l, 26 fracciones lV y XV odicionondo lo

XVI dE IO LEY PARA LA INCLUSIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DE LAS

PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE JALISCO; 37 IOS

frocciones V y Vl, odicionondo los Vll y Vlll, 39 frocciones lll y lV'

odicionondo los V, Vl y Vll, óó frocciones X y Xl, cdicioncndo la Xll' 72

frocciones Xlll, XV, XVI y XVll, odicionondo lo XVlll de lo LEY DE LOS

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE

JALISCO; lB frocciones XVll y XVlll, odicionondo lo XlX, 43 en su primer

pórrofo y numerol l, y odicionondo el numerol 2 de lo LEY DE SALUD

DEL ESTADO DE JALISCO, de ocuerdo con lc siguiente;

EXPOSICION DE MOTIVOS:

El disfrutor del mÓs olto nivel posible de solud es sumomente

indispensoble poro que todcs los personos podomos desorrollornos en

lc vido. El derecho o lo solud es un derecho humono reconoc¡do en

nuestro poís y en los trotodos inlernccionoles en los que México formo

porte.
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"l 

numero{ 2 de lo LEY DE SATUD DEL ES1ADO DE JALISCO'

Los derechos humonos tienen diversos corocterísticos, destocondo

entre ellcs el ser interdepend¡entes e indivisibles, por lo que el gozor de

bienestor o nivel físico, mentol y sociol, impoctc y permite ejercer olros

derechos, tcles como el derecho o lo vido, o lo viviendo' o lo

educoción Y o lo olimentoción.

Lo orgonizociÓn Mundiol de lo solud definiÓ o lo solud, en su

ConstituciÓn que doto del oño 1946 como "L)n esfodo de comp/efo

bienesfor físíco, mentol Y soc¡at, Y no so/omenfe lo ousencio de

ofecciones o enfe rmedades"l, innovondo osí el concepto clÓsico que

se lenío ol resPecto.

En cuonto o lo normotivo internccionol, lo Decloroción universol de los

Derechos Humonos esloblece en su ortículo 25 que lodo persono tiene

derecho c un nivel de vido cdecuodo que le osegure lo solud y el

bienestor, en especiol, lo osisiencio médico y los servicios socioles

necesgrios, pUntUolizqndo que los infoncios tienen derecho O

cuidCIdos y osistencios especioles.2

Por su porte, el Pocto lniernocionol de Derechos Económicos, Socioles

y Culturoles contemplo en su ortículo 12 que los Estodos Portes'

reconocen el derecho de todo persono ol disfrute del mÓs olio nivel

posible de solud físico y menlol, odoptondo como medidos poro ello

lo creoción de condiciones que oseguren o todos los personos

osistenc¡o médico y servicios médicos en coso de enfermedod's
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De lo onierior, se puede observor que el derecho o lo solud es

universol; es decir, es un derecho poro todos lcs personos, sin dÌstinción

ni discriminoción olguno.

El derecho o lo Solud se encuentrq consogrqdo en nuestro

Constitución Políticc de los Estodos Unidos Mexiconos en el ortículo 4o'

pórrofo cuorlo, el cuol estoblece que: "rodo Persono fiene derecho a

la protección de /o so/ud. La Ley definira /os boses y modolidodes para

e/ occeso o /os serv¡cios de so/ud y estobteceró lo concurrenc¡o de /o

Federación y las enttdades federolivos en materta de so/ubridad

general, conforme o lo que díspone to fracción xvl del artículo 73 de

esfo con stitución. La Ley definiró un sistemo de so/ud para e/bienesfor,

con e/ fin de garont¡zor la exfensión progres¡va, cuantitativa Y

cuotitotivo de /os servicios de so/ud pora la atencion integraly gratuito

de /os personos que no cuenten con segurtdad sociol."4

No obstonle, lo onierior, es importonte creor obligcciones y medidos

poro que grupos priorilcrios poblocionoles o otender, entre ellos los

niños, niños y odolescentes, oSí como los personos con discopocidcd'

occedon de uno formo mÓs efectivo ol mismo'

Es obligoción de todas los outoridodes en el Ómbito de sus

competenc¡os, el promover, respetor, proteger y garontizor que los

mismos puedon CIcceder Y gozor plenomente de SUS derechos

humonos, obligoción constitucionol que se encuentro consogrodo en

nuestro ortículo lo de lo constitución Polílico de los Estodos unidos

Mexiccnos.s

aJ

. cómoro de Dipuiodos. consiiìución Politico de los Estodos uñidos Mexiconos Recuperodo del sìlio:

, ðã-ã," Jå ó¡i"r"aos. Constitución Politico de lôr Estodos Uôidos Mex¡conos Recuperodô del silio:
hllps://www.dipulodos.gob.mx/LevesBiblio/pdUCPEUM pdf

ntt;sr//www.dipJlodos gob.milLevesBiblio/pdf /CPEUM pdf
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Por lo que ve ol derecho o lo solud de niños, niños y odolescentes' lo

convención de los Derechos del Niño señolo en su ortículo 24 que los

Estodos Portes reconocen el derecho que tienen o disfrutor del mÓs

olto nivel posible de sclud y o serv¡cios poro el trotomiento de los

enfermedodes y rehobilitoción que en su coso correspondo,

osegurondo que ninguno de ellos seo privodo de su derecho ol disfrute

de los servicios sonitorios. Poro ello, odoptorÓn medidos porCI oseguror

lo prestoción de lo osistencio médico y lo otención sonitCIrio que seon

neceso¡os o todos los niños, niños y odolescentes, hociendo hincopié

en el desorrollo de lo otención primorio de solud'¿

Respecto ol derecho CI la solud de los personos con discopocidcd' lc

Convención sobre los Derechos de los Personos con Discopocidodz

estoblece en su oriículo 25 que los Estodos Portes reconocen que

tienen derecho o gozor del mÓs olto nivel posible de solud sin

discriminociÓn por molivos de discopocidocj, odopTondo medidos

pgro Csegurgr su OCCeso o servicios de solud, tomondo en cuento los

cuestiones de género, incluido su rehobililoción, siendo los siguientes:

,,o)Proporcionorano/ospersonosCondiscopocidad
progromos Y stencion de Io so/ud gratuitos o a precios

osequib/es de /o mismo variedod y calidad que a /os demós

personos, inc/uso en e/ ómbito de to so/ud sexuo/ y reproductiva,

y programos de so/ud pÚbtico dirigidos o lo pobloción;

b) Proporcionarón /os servicios de so/ud que necesiten los

personos con discopocidad específicomenfe como

consecuenc¡o de su discopocidad, inc/uidos la pronta

defección e inf ervención, cuando proceda, y servicios

desfinodos o prevenr Y reduc¡r al móximo la oparición de

sitio:

4

ó Ndciones Unidos. Convenc¡ón sobre los Derechos del Niño Recuperodo del

' 
--Ñoløn.t Un¡dos. Convención sobre los Derechos

https://www.un.orgleso/socdev/enoble/documenh/lcccoôvs 
pdf

sitio: hitps://www.un org/es/evenis/childrendov/pdf/derechos pdf

de los Peßonos con Discopocidod Recuperodo del
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numerol 2 de ¡o LÊY DÊ sALUD DEL ES¡ÀDO DE JALTSCO

nuevos discopocidodes, inc/uidos /os niños y los niños Y las

personos moYores;

c) Proporcionoran esos servicios /o mós cerco pos¡b/e de /os

comuntdodes de /os personos con disco poctdad, inc/uso en /os

zonos rurales;

d) Exigiron o /os profesiono/es de /o so/ud que presten o /os

personos con disco pac¡dad atención de Ia mismo calidad que

o /os demós personos sobre lo bose de un consenf¡miento libre

e informado, entre ofros formos medtanle /o sensibiltzoción

respecto de /os derechos humonos, ta dignidod, Ia aufonomío y

/os necesidodes de /os personos con d¡scopocidod a través de

la copocitación y la promulgación de normos éficos poro la

otención de ta so/ud en /os ombitos pÚblico y privodo;

e) Prohibírón Ia discrtminacion contra /os personos con

discopoc tdod en la prestación de seguros de so/ud y de vida

cuando éstos esfén permitidos en /o /egis/ocíón naciona| Y

veloron por que esos seguros se presfen de monera iusta y

rozonoble;

f) tmpediron gue se n¡eguen, de monero discriminotorio,

servrc¡os de so/ud o de otención de Ia so/ud o alimentos só/idos

o tíquidos por motivos de discopocidod'"

Por lo onieriormente expueslo, se reitero que el derecho o lo solud de

niños, niños y odolescentes, osícomo o personos con discopocidcd es

importonte o gorontizor.

En nuestro Estodo, de conformidod ol lnstiluto Nocionol de Eslodístico

y Geogrofío (lNEGl)B en el oño 2020, de 1,264,817 personos (mujeres,

hombres, niños, niños y odolescenies) , 386,577 contobon con uno

5
s tNEGt. Discopocidod. Recuperodo del silio: hilps://www inegi.org.mxllemos/discopocidod/
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discopocidod, 826,012 contobCIn con limitociones y ,l09,590 con olgÚn

problemo o condición mentol'

poro el oño 2}23,el INEGI informó que de ocuerdo con lo ENADID 2023'

en México, lo pobloción de 5 oños y mÓs con discopocidod fue de B'B

millones de personos: 4ó.5 %hombres y 53'5 % mujeres'r

En cuonto o lo pobloción de niños, niños y odolescentes' el lnstiiuto de

lnformoción Estodístico y Geogrófico (llEG) presentó el 30 de obril de

2025 un ponoromo generol sobre el volumen poblocionol de niños'

niños y odolescentes joliscienses en 2025, de ocuerdo con lcs

proyecc¡ones de lo pobloción colculodos por el consejo Nocionol de

Pobloción (CONAPO¡.to

Ploy€cc¡onesdelapoblaciónde0auåño5ämitaddeañosegúnsexoygruposdeedãd.Jal¡sco20¿5.
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El llEG espero que poro el 2030, lo pobloción de o o l7 oños en nuestro

estodo represeni e el26.B%del totol y osc¡end a a 2 millones 486 mil243

niños, niños Y odolescentes.

Los cifrcs mós recientes del INEGI respecto o lo pobloción con

ofilicción o servicios de solud por enfidod federolivo segÚn insTituciÓn'

dolo del cño 2020 y. o pesor de que no se encuentre desglosodo por

edodes y discopocidod, es uno cifro relevante o tomor en cuento'

Se reportó que en el oño en cuestión, 5,835,710 personos se

enconirobon ofiliodos: 4,149,528 en el lnstituto Mexicono del Seguro

sociol (IMSS) ,222,298 en el lnstituto de seguridod y Servicios Socioles

de los Trobojodores del Esiodo (lsssTE) , 9,792|SSSTE estotol, 23'536 en

Pemex, Defenso o Morino Nocionol , 1,213,421 en el lnsiituto de solud

poro el Bienestor, 'l 7,404 en el |MSS-Bienestor, 244,435 en instituciones

privodos V 60,763 en otros instituciones'rr

Es importonte señolor que poro el oño 2020, el INEGI reportó lo

contidod de 8,348,151 personos que res¡den en Jolisco,l2 por lo que

comporondo lo cifrc de personos ofiliodos o serv¡cios de solud en el

oño en cuestión, hoy uno diferencio de 2,512,441 de personos lCIs

cuoles representon el 30.09% de lo pobloción jclisciense que en su

momenio no se encontrcbon ofiliodos o olguno institución poro recibir

uno otención físico Y/o mentol'

êntidod tederolivo segÚn insiilución,
I -4Jc I -9tl ì

2020. Recuperodo del sitìo:
I tNEGt. Pobloción con ofiliociön c señicios de solud Por

PRENSA NUM 47 t21
siìio:

7
/Estsociodemo/ResullCenso2020-Jol pdf

Recuperodo dêl
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A pesor de que el INEGI en el 2O2O reportó que entre 2010 y 2020' el

porcentoje de pobloción que decloró estor ofiliodo o los servicios de

solud oumenió de 64.1% a 69.9%, aÚn quedo mucho por hocer.

Por ello, lo presente iniciotivo tiene como finolidod incidir en lo

contidod poblocionol de personos que recibon serv¡cios de solud, de

mOnero específ¡cq, que los niños, niños, odolescentes y personos con

discopocidod seon incorporodos de formo grotuilo o los servic¡os

públicos de solud.

Se busco esioblecer como obligoción de quienes ejercen su potrio

potestod, tutelo o guordo Y custodio de los niños, niños Y

odolescenies, el registrorlos dentro de los primeros sesento díos de vido

onte olguno institución de seguridod médico; osí como creor lo

obligcción de los outoridodes poro que seo uno reolidod lo

incorporoción grotuito de los mismos, así Como de los personos Con

discopocidod porCI que occedon plenomente o su derecho o lo

solud.

Poro efectos de uno mejor comprensión de cómo se encuentron y

cómo quedoríon los ortículos de los leyes mencionodos, es que se

inserto un cuodro comporotivo de cómo se encuentro ociuolmente

nuestro normotivo y como se pretende que quede uno vez que se

CIpruebe lo presente iniciotivo de ley, mismo que rezo de lo siguienie

monero:

8

LEy pARA LA INCLUSIóN Y DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS

CON DISCAPACIDAD DEt ESTADO DE JALISCO



rNtcrATtvA DE LEy que refomo tos orticutos 4 frocción t, 2ó froccionei ¡v v xv odicioñondo lo xvl de lo LEY PARA LA AfENclÓN Y DESARRoLLo INÍEGRAL DE LAs PERSoNAS

coN DlscApActDAD DÊL EsTADo or:^îscõ i t"rir"cciones vyVt. odicioionoo ù, vrrv vlll,3g froccio¡es lll v-lv odicìoñondo los v' vl v vlì óó frocc¡ones x v xl'

odicionondo ¡o x¡1. 72 frocciones xilr, xv. xvt y xvil. odìcionondo to xvilt de l.'iËi'-oi läiôÉ.àc"ós oÈÑÑri. nlÑos v ¡ooLEsceNTEs EN EL EST^DO DE JAllscoj l8

frocciones xvil y xvill, odiciononao ¡o xlx, iJán $ p,¡.", p¿roio y ôumêrol r v 
"¿¡.LÃãÃoo "r 

nrmerol 2 de lo LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DICE:

Arlículo 4. Los Personos con
discopocidod gozorÓn de iodos los

derechos que estoblece el orden
jurídico mexicono, los lrolodos
lnlernocionoles y lo presente Ley, sin

discriminoción.

l. Lo protección de su solud Y o
recìbir diognósticos, medicomentos
y trotomientos de monero
oportuno, con bose en el

consenlimiento libre e informodo; o

occeder Y recìbir copio de su

expedienie clínico sobre su

discopocidod, osí como lo

orientoción otenc¡ón y conolizoción
poro su rehobilitoción; lo

informoción podró recibirlq por sío,
en su coso, solicilorlo por conducfo
de sus fomiliores o sus legílimos
representontes;

ll. (...) o lo XVll. (...)

Artículo 26. ConesPonde o lo

Secretorío de Solud:

lV. Diseñor Y operor Progromos de
educoción Poro lo sclud, solud

sexuol y solud reProductivo Y de
occeso o los servicios de
plonificoción fomilior;
rehobilitoción, hobilitoción, teropio
psicológico en lenguo de seños

l. (...) o lo lll. (...)

DEBE DE DECIR:

Arlículo 4. Los Personos con
discopocidod gozorón de lodos los

derechos que estoblece el orden
jurídico mexicono, los trotodos
lnternocionoles y lo presente Ley, sin

discriminoción.

l. Lo proiección de su solud, osí

como gozorlo ol mós olto nivel
posible, o recibir diognósticos,
medicomentos Y trotomientos de
monero oPortuno, con bose en el

consentimiento libre e informodo; o

occeder Y recibir coPio de su

expediente clínico sobre su

discopocidod. osí como lo

orienToción otención y conolizacion
poro su rehobililoción y hobilitoción
sin discriminoción Por molivos de
discopocidod medionte Progromos
y servicios que serón diseñodos Y
proporcionodos, considerondo
criTerios de colidod, especiolizoción,
género, edod, groluidod o Precio
ãsequible; lo informoción Podró
recibirlo Por sí o, en su coso,

solicitorlo Por conducto de sus

fomiliores o sus legítimos

represenlontes;

ll. (...) o lo XVll. (...)

Arlículo 26. CorresPonde o lo

Secretorío de Solud:

lV. Diseñor Y operor Progromos Y

servicios de educoción Poro lo

solud, solud sexuol Y solud

reproductivo Y de occeso o los

servicios de plonificoción fomilior;
rehobiliToción, hobilitoción, teropio
psicológico en lenguo de seños

l. (...) o lo lll. (...)

9



tNtciATtvA DE LEy qúe refomo ros orticu¡os 4 froccìón t. 2ó frocciones IV y xv od¡cionondo lo xvl de lo LEY PARA LA ATÊ¡icioN Y DESARRoLLc INTEGRAi- DÉ L's FERSoNAS

coNDrscApActDADDELEsfADoor:¡îsCõ¡zt"riãccionesvyvl,ocjicioriolaoùrvrry 
rrrr,3gfroccioneslll v-lv odìcioncñdoldsv vi vv| óófroccionesxvxl

odicionondo to xÍ. 72 fGcciones xll, xv. xvt y xvil. o.jicionondo to xvlt de l" iü'"oi iõi öÉni¿Hôs oÈ rul¡¡s. llÑ-os v nooresceliEs EN Èt EsiADc ÐE JALrsco: 16

frocciones XV¡ y XV¡t, odicionondo to xlX. i¡ án tt ø.., p¿nofo y numêrol r, v åo¡tbÀãn¿o tr numerol 2 de lo i'EY 9E SALUD DEL ESÍADC D: JALISCO

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

mexicono Y otención integrol de
solud dirigido o los Personos con
discopocidod Y copociloción o los

fomiliores;

v. (...) o lo Xlv. (...)

XV. Los demÓs Previstos en esto LeY

y lo legisloción eslotol.

S/N CORRELATIVO

mexicono Y olención inlegrol de
solud dirigido o los Personos con
discopocidod, cons¡derondo
crilerios de colidod, espec¡ol¡zoc¡ón,
género, edod, grotuidod o Prec¡o
ãsequible, osí como lo copociloción
o los fomiliores;

v. (...) o lo XlV. i...)

XV. lncorporor de formo grotuito o lo
pobloción con discoPocidod o los

servicios públicos de sqlud; Y

XVl. los demós previstos en eslo Ley,

lo legisloción en lo molerio.

DICE:

Artículo 37. Los outoridodes, en el

ómbiio de su respectivo
competencio, deben desorrollor
políticos poro:

l. Reducir lo morbilidod Y

mortolidod;

ll. Fortolecer lo solud moferno-
infoniil;

lll. Aumenlor lo esperonzo de vido
de lo pobloción;

lV. Lo copocitoción y sensibilizoción
o los personos servidot'os pÚblicos

corresPondientes, en Atención
lntegrol en Primero lnfoncio;

V. Dqr resPuesio o lo informoción
requerido por el Sistemo Estotol de

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOTESCENTES

EN Et ESTADO DE JALISCO

DEBE DE DECIR:

Artículo 37. Los ouioridodes, en el

ómbito de su resPeciivo
competencio, deben desorrollor
políticos poro:

l. Reducir lo morbilidod y mortolidod;

ll. Fortolecer lo solud moterno-
infqnlil;

lll. Aumenior lo esperonzo de vido de
lo pobloción;

lV. Lo copocitoción y sensibilizcción
o los personos servicjorqs pÚblicos

correspondientes, en Alención
lniegrol en Primero lnfoncio;

V. Dor resPuesto o lo informcción
requerido por el Sistemo EsloÍoi de

10
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Protección en un Plozo móximo
(sic) l0 díos hóbiles; Y

Vl. Esioblecer mebidos tendientes o

fovorecer lo solud menlol de niños,

niños y qdolescentes.

S/N CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO

ArÌículo 39. En moterio de niños,

niños y odolescenles con
discopocidod, lo Secretorío de
Solud, o trovés del sislemo esloiol
de solud, deberÓ:

l. (.. ) o lo ll. (...)

lll. Proporcionor el occeso o los

bienes, servicios, oYUdos técnicos Y

rehobilitoción que requieron poro

logror el ejercicio iguolilorio de sus

derechos;y

lV. Esloblecer meconlsmos que
permiton lo recopiloción periódico
y sistemótico de informoción Y

eslodíslico.

S/N CORRELATIVO

S/N CORRELATIVO

Protección en un Plozo móximo de l0
díos hóbiles;

Vl. Estoblecer medidos tendientes o

fovorecer lo solud mentol de niños,

niños y odolescentes;

Vll. Estoblecer medidos Porq lo

detección temProno de

discopocidodes o efecto de prevenir

y reducir ol móximo lo oPorición de
nuevos discoPocidodes Y oseguror

los moyores niveles de otención Y

rehobilitoción; y

Vlll. Estqblecer medidos Poro
gorontizor lo ofilioción médico
groluito de los niños, niños Y

odolescenfes.

Artículo 39. En moterio de niños, niños

y odolescentes con discopocidod, lo

iecretorío de Solud, o trovés del

sislemo eslotol de solud, deberó:

l. (...) o lo ll. (...)

lll. Proporcionor el occeso o los

bienes, servicios, oyudos técnicos y

rehobilitocìón que requieron poro

logror el ejercicio iguolitorio de sus

derechos;

lV. Esioblecer meconismos que
permiton lo recopiloción periódìco y

sisÌemólico de informoción Y

eslodístico;

V. lncorporor de formo grotuito o los

niños, niños Y odolescentes con
discopocidod o los servicios públicos

Vl. Diseñor Y operor Progromos Y

servicios de solud y otención integrol

de solud;

l1
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

SIN CORRELATIVO

ArTículo 66. Quienes ejercen lo
potric potestod, tulelo o guordo Y

custodio de niños, niños Y

odolescenles, odemÓs de los

obligociones de crionzo tienen los

siguienles:

l. (...) o lo lx. (...)

X. Hoblor Y escuchorles
oportunomente de sus iniereses Y

problemos, motivondo el diÓlogo
honesto Y respeTuoso,

considerondo su edod Y modurez;

Y

Xl. Los demÓs que estoblezco lo

legisloción oPlicoble.

S'N CORRELATIVO

Artícufo 72. Las ouloridodes, en el

ómbito de su comPetencio,
tendrón o su corgo los siguientes

obligociones:

Xlll. Atender los medidos que seon

dictodos Por lo Procurodurío de
Protección de Niños, Niños Y

Adolescentes;y

l. ( ..) o lo Xll. (...)

dirigido o los niños, niños Y

odólescenles con discoPocidod.
considerondo crilerios de colidod,
especiolizoción, género, edod,
gtätriOod o Precio osequible, osí

ãomo lo coPocitoción o los

fomiliores; y

Vll. lqs demós Previstos en lo

legisloción en lo moteriq.

ArTículo ó6. Quienes ejercen lo poïrio
potestod, tutelo o guordo y cuslodio
de niños, niños Y odolescentes,
odemós de los obligociones de

crionzo fienen los siguienles:

l. (...) o lo lx. (...)

X. Hoblor Y escuchorles
oporlunomente de sus intereses Y

problemos. motivondo el diólogo
honeslo y respeiuoso, considerondo
su edod y modurez;

Xl. Regislrorlos denlro de los primeros

sesento díos de vido onte olguno
instiTución de seguridod médico; Y

Xll. Los demós que estoblezco lo
legisloción oPlicoble.

Arlículo 72. Las ouloridodes, en ei

ómbito de su comPelencio, tendrón
o su corgo los siguienles

obligociones:

Xlll. Atender los medidqs que seon

dictodos Por lo Procurodurío de
Protección de Niños, Niños Y

Adolescentes;

| ( ..) o lo Xll. (...)

12
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 18. Del Sistemo Estolol de
Solud. Atribuciones.
I . Con lo finolidod de dor cumplimiento
q los objeiivos del Sistemo Estolol de
Solud, lo Secretorío de Solud tendró los

siguientes otribuciones:

l. (...) o lo XVl. (...)

XVll. Constituir y montener ocluolizodo
un Registro Estotol de Enfermedodes
No Tronsmisibles, estobleciendo rubros

específicos poro el de Cóncer Y

xrv. (...)

XV. Adoptor los escuelos Y Porques
públicos poro que existon espocios
recreotivos poro todos los eloPos
de lo niñez y odolescencio con
equipomiento odecuodo o efecto
de solisfocer los necesidodes poro
quienes vivon con olguno
discopocidod.

XVl. Promover lo doloción de
herromientos teóricos y técnicos de
outoconocimiento, outocuidodo Y

hobilidodes socioles dentro de los

plonteles educofivos; Y

XVll. Los demós contenidos en lo
Ley Generol y esto leY.

SiN CORRELATIVO

xrv. (...)

XV. Adoptor los escuelos Y Porques
públicos poro que existon espocios
recreotivos poro todos los etopos de
lo niñez y odolescencio con
equipomienlo odecuodo o efeclo
de solisfocer los necesidodes poro
quienes vivon con olguno
discopocidod;

XVl. Promover lo dotoción de
herromientos teóricos y lécnicos de
outoconocimiento, outocuidodo Y

hobilidodes socioles dentro de los

plonteles educotivos;

XVll. lncorporqr de formo grotuito o
los niños, niños y odolescentes o los

servicios públicos de solud; Y

XVlll. los demós contenidos en lo Ley

Generol y lo legisloción en lo

molerio.

DICE:

Artículo 18. Delsistemo EsToTol de
Solud. Atribuciones.
l. Con lo finolidod de dor
cumplimiento o los objetivos del
Sistemo Estotol de Solud, lo
Secrelorío de Solud tendrÓ los

siguientes otribuciones:

| (.. ) o lo XVl. (...)

XVll. Constituir Y moniener
octuolizodo un Registro Estotol

de Enfermedodes No
Tronsmisibles, estobleciendo

DEBE DE DECIR:

tEY DE SALUD DEt ESTADO DE JALISCO

diobetes;
13
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

rubros específicos Poro el de
Cóncer y diobetes; y

XVlll. Los demós conienidos en lo
normotividod oPlicoble.

S/N CORRELATIVO

Artículo 43. ResPonsobilidod de
lo Sqlud de los Menores.
1. Lo proiección de lo solud físico
y mentol . de los menores es

prioritorio, Y es uno
responsobilidod que comPorten
los podres, tutores o quienes
ejezon lo potrio Potestod sobre
ellos, el Estodo y lo sociedod en
generol.

XVlll. lncorporor de formo grotuito o los

niños, niños y odolescentes, osí como o
personos con discoPocidod o los

servicios públicos de solud; Y

XlX. Los demós contenidos en Io

normotividod licoble.
Artículo 43. Responsobilidod de lo

Solud de los niños, niños Y

odolescentes.
l. Lo prolección de lo solud físico y

mentol Ce los niñqs, niños Y
qdolescentes es prioritorio, y es uno
responsobilidod que comPorten
quienes ejercen lo potrio poleslod,
lutelo o guordo y custodio, el Estodo y

lo sociedod en generol.

S/N CORRELATIVO 2. Es obligoción de quienes ejercen lo
potrio potestod, tutelo o guordo Y

custodio, osí como de los demós
personos que por rozôn de sus

funciones o qctividodes lengon bojo su

cuidodo niños, niños o odolescentes,
en proporción o su responsobilidod y,

cuondo seon instituciones públicos,
conforme o su ómbito de
competencio, el regislrorlos dentro de
los primeros sesento díos de vido onte
olguno institución de seguridod
médico
Artículo 45. Obligociones de lo

Secretorío.
l Es obligoción de lo Secretorío de
Solud, en moterio de solud infonlil:

| (...) o lo v. (...)

Vl. Eloboror
coordinoción

implementor, err

los outoridodes
romos cie

e
con

Arlículo 45. Obligociones de lo

Secretorío.
ì. Es obligoción de lo Secretorío
de Solud, en moterio de solud
infonlil:

Vl. Eloboror e imPlementor, en
coordinoción con ios

com etenles,ouioridodes

l.(...) o lo v. (...)

com entes,

14



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

tNjtCtaTlvÂ DÊ LEy que ieiormo tos orticùios 4 trocciön t. 2ó írocciones lv y xv odìcionondo to xvl de lo LEY PARA LA AIENCION Y DESARROLLo illiÉGRÂL DÊ LAs PÉRscNAi

coN DtscApAclDAD DEL õSTADO DE JALTSCO:37 losircccjones vy vt. odicionondolos vll y vlll.39 froccio¡es lll y-lv. odicioôoñdo lo5 v vl v vll, óófroccionet x v ):l

odicÞnondo to xil. z2 frocciones xilt. xv, xvt y xvlr. cdictonondo lo xvtìl de lo LEY DE Los DÉREcHos DE NlÑAs NlÑos Y ADoLESCENÍES EN EL ESTADo DE JAtlscc: l3

frocciones XVtr y XVtt¡. odiclorroñdo to XtX, 43 én su primer pónoío v numercl l. y odiciolondo el numerol 2 de lo LÊY DE sALUD DEL ÊsÍADO DE JALiSco

De oproborse lo presente iniciolivo, como repercus¡ón sociol, los niños,

niños, odolescentes y personos con discopccidod serÓn incorporcidos

de formo grctuito o los servicios públicos de solud, sin limitoción olguno

poro que puedon occeder o uno otención médico desde lo infoncio

poro dor seguimiento o su bienestor físico Y menlol, y en

consecuencio, socicl, poro mejoror y prevenir ocontecimientos futuros

o su solud duronte su vido, impocTondo osí en el incremento de

pobloción que se encuentro ofiliodo o servicios de solud en Jolisco.

Como repercusión jurídico, lo mismo es de gron imporioncio Y

relevoncio yo que quedcró plosmodc de monero textuol en lo

normotivo los obligociones y meconismos poro que los niños, niños y

odolescentes, osí Como los personos Con discopocidod seon

incorporodos o los servicios de sclud, poro con ello, se puedo ejercer

sin limitoción olguno su derecho o lo solud.

En cuonto O los repercusiones económicos y presupuesloies, de

oproborse lo presente iniciotivo, en símismc, no genercrío menoscobo

económico como tol yo que busco estoblecer obligociones Y

meconismos o quien Correspondo: o los outoridodes de solud, o

l5

progromos de educoción Poro
lo solud poro Niños, Niños Y

Adolescentes;y

Vll. Coodyuvor con los

outoridodes corresPondienles en
los occiones esioblecidos en
este y olros ordenomìenlos.

S/N CORRELATIVO

educoción poro lo solud Poro niños,

niños y odolescentes;

Vll. Coodyuvor con los ouloridodes
correspondientes en los occiones
estoblecidos en esie Y otros

ordenomientos; e

Vlll. lncorporor de formo grotuito o los

niñqs, niños Y odolescentes o los

seryrclos publicos de solud.



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

tNlciAftvA DE LEy cue reforño tos ofticutcs 4 kocc,ón i. 2ó Íocciones lv y xv odrc¡onondo lo xvl cie lo LEY PÀRA LA ATENCIÓN I DESARROi-LO lÑTECRAL DS tAS ÈFîSCNAS

CON DTSCAPACTDAD DÊL ESIADO DE jAltSCO:37 los lrocciones v y Vl. ociic;oaondo los vlly vill, 3: r¡gccio]1e-s rlr v lv. odicionoñdo los v, vr v vlÌ óó fioccion:i X v xi'

odicionoôdo lo xt!. z2 ftocciones xìil. xv, x.4 y xvlt, odicionoôdo to xvlll de lo LEY DE LOs DÉRECacs DE NlÑAs, NlÑos Y ADoLEscElilEs EN El- ESTADo DE JALlsco; l8

iroccioñes Xvlt v Xvlll, odicionondo to XlX, 43 én su primer pônofo y numerol l. y odicionãndo el numeroì 2 de lo LEY DE sÀil'D DEr' ÉSTADO DE jALISCO

quienes tengon lo potrio potestod, tutelo o guordo y custodio, osí

Como de los demós personos que por rOZón de sus funciones c

octividodes tengCIn bojo su cuidodo niños, niños o odolescentes, en

proporción c su responsobilidod y, cuondo seCIn instituciones pÚblicos,

conforme o su Ómbito de competencio.

por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los crtículos 28

frocción I de Io Constitución Político del Estodo de Jolisco, osícomo los

ortículos 135 frccción l, 137 y 142 de la Ley OrgÓnico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jclisco, el suscrito Diputodo integronte de lo

LXIV legisloturo, someto o consideroción de esto H. Asomblec

Legisloiivo, lo siguiente:

INf CIATIVA DE LEY que reformo los orlículos 4 frocción 1,26 Írocciones

tV y XV qdicionondo tq XVI de lo LEY PARA LA INCLUSIóN Y

DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL

ESTADO DE JALISC O;37los frocciones V y Vl, odicionondo los vll y vlll.

39 frocciones lll y lV, odicionqndo los V, Vt y Vll, óó frocciones X y Xl,

odicionondo lo Xll,72 frocciones Xlll, XV, XVI y XVll, odicionondo lo

XVut de to LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN

EL ESTADO DE JALISCO; l8 frocciones XVll y XVlll, odicionondo lo XIX'

43 en su primer pórrofo y numerol l. y odicionondo el numerol 2 de lo

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JAL¡SCO.

ARTíCULO PRIMERO. Se reformon los ortículos 4 frqcción l,26lrocciones

lV y XV odicionondo to XVI de lo LEY PARA LA INCLUSIóN Y

DESARROLLO INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL

ESTADO DE JALISCO, poro quedor de lo siguienle formo:

16
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tNlctATtvA DE LEy que reformo los ort¡cutos 4 iocc¡óñ l, 2ó hocc¡oñes tv y xv odicionóndo Io xvl dê lo LEY PARA LA ATENCIÓN Y DESARRoLIo INTEGRAL DÊ LAs PERSoNAS

coN DtscApActDAD DEt EsfADo o¡:^Isðõ ¡z lo, r-cc¡ones v y vt, oatciononao to, vtt y vttt,39 fßcciore-s lllv.-lv. od¡cionoñdo los v, vlv vll' ó6 frocciones x v xl'

odicionondo to xll, 72 froccioôes xilt, xv. xvt y xvil. odicionondo to xvtil de lo iãi ói Los oÉcecHos DE NlÑAs, NlÑos Y ADotEscENTEs EN Et EsrADo DE JALlsco: l8

frocciones xvll y Xvtll, odic¡onon¿o lo xii, ¿¡ én r, øi.., p¿ooto y ñumero¡ l. v åolcønon¿" el n'merol 2 de Io LEY DE SALUD DEr Ê$'ADO DE JAL¡5CO'

Artículo 4. (...)

l. Lo protección de su solud, osícomo gozorlo ol mós olto nivel pos¡ble'

o recibir diognósticos, medicomentos Y trotomientos de monero

oporluno, con bose en el Consentimiento libre e informodo; o occeder

y rec¡bir copio de su expediente clínico sobre su d¡scopocidod' osí

como lc orientoción oiención y conolizoción poro su rehobilitociÓn y

hqbililqción sin discriminoción por mot¡vos de discopocidod medionle

progromos y serv¡c¡os que serón diseñodos y proporc¡onodos,

cons¡derondo criterios de colidod, espec¡ol¡zoción. género, edod'

grotu¡dqd o prec¡o osequ¡ble; lo informoción podró recibirlo por sí o,

en su coso, solicitorlo por conducto de sus fomiliores o sus legítimos

representCIntes;

ll. (...) o lo XVll. {...)

Artículo 26. (...)

l. (..) c lo lll. (...)

lV. Diseñor y operor progromos y servic¡os de educoción poro lo solud'

solud sexuol y solud reproductivo y de occeso o los servicios de

plonificoción fomilior; rehobilitoción, hobilitoción, teropio psicológico

en lenguo de seños mexicono y otención inlegrol de solud dirigido o

los personos con discopocidod, cons¡derondo criterios de colidod'

especiolizoción, género, edod, groluidod o prec¡o qsequ¡ble, osí

como lo copocitoción o los fomiliores;

v. (...) o lo Xlv. (...)
t7
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¡NtclATlvA DE LEy que reformo los ori¡culos ,f frocción ¡, 2ó ffocciones tv y xv odicionondo lo xvl dê lo LEY PARA LA AfEÑclÓN Y DESAqROLTO iNTEC',RAL DE LAS PERSONAS

coN DlscApActDAD DEL EsTADo o¡J¡îsëo:z 1",r."ccionesV y Vt, odicionondotos vtly vlll.39 frocc¡ones llly lv. odicionondo losv vl vvll' óó irccciones x vxi

odic¡ôôondo lo xil. 72 frocciones xilr. xv xvt y xvil. odicionondo ro xvilt de to iÈi ói Lós óÉnecHôs oe rulÑ¡s uÑos Y ADotEscÉNTEs EN EL EsrADo DÊ JALlsco: ì8

frocciones XVll y Xvlll. odicionondo to xlX, ¿3 á^ su p¡-er póroto y numerol I y ãdic¡onoodo el numerol 2 de ¡o LEY DÊ SALUD DEL ESIAD¡ DE JALlsco

XV. lncorporor de formo groluilo o lo pobloción con d¡scopocidod o

los servicios públicos de solud; Y

XVl. Los demós prev¡slos en esto Ley, lo legisloción en lo moler¡o'

ARTíCULO SEGUNDO. Se reformon los ortículos 37 los frqcciones V y Vl,

odicionondo los Vll y Vllt, 39 frocciones lll y lV, odicionondo los V' Vl y

vll, ó6 frocciones x y Xl, odicionondo lo Xll, T2lrocciones xlll, xv, xvl

y XV¡¡, qdicionondo lo XVlll de lo lEY DE LOS DERECHOS DE N¡ÑAS,

N¡ñOS y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE JALISCO, poro quedor de lo

siguienle formq:

Artículo 37. (...)

l.(...) ol lv. (...)

V. Dor respuesto o lo informoc¡ón requerido por el Sistemo Estctol de

Protección en un plozo mÓximo de l0 díos hÓbiles;

Vl. Estoblecer medidos tendientes o fCIvorecer lo solud mentcl de

niños, niños y odolescentes;

Vll. Esloblecer medidos pqro lq delección lemprono de

discopocidqdes q efeclo de prevenir y reducir ol móximo lo oporición

de nuevos discopocidodes Y oseguror los moyores niveles de

otención y rehobilitoción; Y

18



tNtctA.flvA DE LEy que refdmo tos orticutos 4 frocc¡ón t, 2ó frocciones tv y xv odicionondo lo xvl de lo LEY PARA tA ATENCIÓN Y DEsARRoLLo INTEGRAL DÊ LAs PÊRsoNAs

coN DtscApActDAD DEL EsTADo oe j¡L]sðõ ¡21". i-cciones v y Vt, odicionãa" r"r vll v vttt, ¡ç frocc¡o¡es lll y-lv. odicionondo ¡os v. vl v vll óó frôccioñes x v xl'

odicionondo to xil. z2 trdcc¡ones xil, xv. xvt y xvil. od¡c¡onondo to xvilt de lo iä ói Los óÉnecgos DE NlÑAs. NlÑos Y ADoLEscENTEs EN EL ESTADo DE JALlsco; l8

frocciones XV¡ y xvltl. odicionondo lo XtX, +Cén su primer pónofo y numercl l, y ãdìcionondo el numerol 2 dê lo LEY DE 5ALUD DEL EslADo DE JAllsco'

Vlll. Esloblecer medidos porc¡ goronl¡zor lo ofilioción médico grolu¡lo

de los niños. niños y odolescenles.

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 39. (...)

l.(...) o lo ll. (...)

lll. Proporcionor el occeso o los bienes, servic¡os, oyudos técnicos y

rehobilitoción que requieron porCI logror el ejercicio iguolitorio de sus

derechos;

lv. Estoblecer meccnismos que permiton lo recopiloción periódica y

sistemótico de informoción y estodístico;

V. lncorporqr de formo grotu¡to o los niños. niños y odolescenles con

discopocidod o los serv¡c¡os públicos de solud;

Vl. Diseñor y operor progromos y serv¡cios de solud y otención integrol

dirigido o tos niños, niños y odolescentes con discopocidod'

cons¡derondo crilerios de cotidod, especiolizoción, género. edqd,

grotuidod o prec¡o osequible, osí como lo copocitoción o los

fomiliores; y

vll. Los demós previslos en lo legisloción en lo molerio.

Artículo óó. (...)

l. (...) o lo lX. (...)

19



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

tNtclATtvA DE LEy que reformc los orticulos 4 frcccìón l. 26 frocciones lv y xv odicionoñdo ld xvl de lo LEY PARA tA AfENcION Y DEsARRctLo lNÌÊGRAi- DE tAs PERSoNAS

coN DrscApAciDAD DEt €sTADo ce.l¡LlsCó s7 tosrãccioñes vy vt, odic¡omdolos vil y vil¡,3g frocciones ll¡ v lv. ocjicionondo los v vl v vll. óó frocciones x v xl'

odicionondo to xil, 72 froccioñes xU. xv. xvl y xvlt, odic¡onondo to xv¡¡t d. lo Iiv ói Lós óÉneòsòs or u*¡s NlÑ-os Y ADoLESCENTES EN Et ÊsTADo DE iAllsco: l8

frocc¡onês XVll y XVI¡¡, odicionondo lo xlx, 43 át 
'u 

p'imer pórofo y ñumercl l' v ãalci"nãnao el nuñerol 2 de lo LEY DE 5ALUD DEI- EyADO DE JAL¡SCO'

X. Hoblor y escuchorles oportunomente de sus intereses y problemos'

motivondo el diólogo honesto y respetuoso, considerondo su edod y

modurez;

Xl. Registrorlos denlro de los pr¡meros sesenlo díos de vido onte olguno

inslilución de seguridod médico; Y

Xll. Los demós que estoblezco lo legisloción oplicoble.

Artículo 72. (...)

l.(...) o lo Xll. (...)

Xlll. Aiender los medidos que seon dictodos por lo Procurodurío de

Protección de Niños, Niños y Adolescentes;

xlv. (...)

XV. Adoptor los escuelos y porques pÚblicos poro que existon espocios

recreotivos poro todos los etopos de lo niñez y odolescenc¡CI con

equipomiento odecuodo o efecto de sotisfocer los necesidodes poro

quienes vivon con olguno d¡scopocidod;

XVl. promover lc dotoción de herromientos teóricos y técnicos de

outoconocimiento, outocuidcdo y hobilidodes socioles dentro de los

plonieles educotivos;

XVll. lncorporor de formo groluilo o los niños, niños y odolescenles o

20
los servicios públicos de solud; Y



tNtc¡ATlvA DE LEy que ref;o bs orticutos 4 hocción t. 2ó frocciones tv y xv od¡cioôondo lo xvl dè lo LEY PARA LA AÍENCIÓN Y DESARROLTO iNTEGRAL DE LAS PERSONAS

coN DtscApActDAD DEL EsTADo oe ¡rusCo ¡z rot rãcciones v y vt. odic¡omdo tos vtt y vlll. 39 troccio¡es lllv-lv. od¡cionoôdo los v. vlv vll, ó6 irocciones x v xl'

odic¡onoñdo to xil. 22 frocciones xilt. xv, xvt y xvlt. od¡c¡onondo to xvilr de b LãYól iós óÉn¡cHos DE NlÑAs NlÑos Y ADoLESCENTES EN ÊL ESTADo DE JALlsco: l8

frocciones XVlt y XVI¡I, odicjonondo lo XiX, 43 én su primer pórofo y numerol l, y odicionondo el numerql 2 de lo LEY DÉ SALUD DEL ESrADO DE JALISCO'

xvlll. Los demós conlenidos en lo Ley Generol y lo legisloción en lo

moler¡o.

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

ARTíCULO TERCERO. Se reformon los ortículos 18 frocciones XVll y XVlll,

odicionondo to XlX, 43 en su primer pórrofo y numerol 1, y odicionondo

el numerol 2 de lo LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO, poro quedor

de lo siguienle formo:

Arlículo 18. (...)

l. (...) o lo XVl. (...)

XVll. Constituir y montener octuolizodo un Registro Estotol de

Enferm edodes N o Tro nsmisibles, esto bleciend o ru bros es pecíficos poro

el de Cóncer y diobetes;

xvlll. lncorporor de formo grotu¡to o los niños, niños y odolescenles,

osí como o personos con discopocidod o los servicios públicos de

solud; y

XlX. Los demós conlenidos en lo normqlividod oplicoble.

Artículo 4g. Responsobilidod de lo Solud de lqs niños, niños Y

odolescentes.

l. Lo protección de lo solud físico y mentol de los niños, niños y

odolescenles es prioritorio, y es uno responsobilidod que comporten
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DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

tNtctA.ItvA DE LEy que reforño tos ôfticuios 4 irocción t, 2ó frocciones ¡v y xv odicionondo lo xvl de lo LEY PARA LA ATENCIÖN Y DESARROTLO INfEGRAL DE LAS PERSÕNAS

CON D|SCApAC|DAD DEL ESTADO DE JÀL|SCO:37 los frocciones vyVt, odicionondolos vli y vlll.39 froccio¡e-s llly lv odicionqndo los v vl v vll. óó fíocciones X v xl

odicioñoñdo to xÍ. z2 fÉcc¡ones xt¡t, xv, xvt y xv¡t, od¡cionondo lo xvilt de lo LÈi óÈ Los oÉercuos DE NlÑAs NlÑos Y ADoLEscENfEs EN Et ESTADo DE JALlscÕ: 18

frocc¡ones xvrl y Xvlti, odicìononoo lo Xii. 43 én su primer pónofo y numerol l. y odicionondo el nuñerol 2 de lo LEY DE SALUD DEL ÉfADo DE JALlsco'

qu¡enes ejercen lo potrio poleslod, lutelo o guqrdo y custodio, el

Estodo y lo sociedcd en generol.

2. Es obligoción de quienes ejercen lo potrio polestod, lutelo o guordo

y cuslodio, osí como de los demós personos que por razón de sus

funciones o octividodes tengon boio su cuidodo niños, niños o

odolescenles, en proporción çt su responsob¡l¡dod y, cuondo seon

instituciones públicos, conforme o su ómbilo de compelencio, el

registrorlos denlro de los pr¡meros sesenlo díos de vidq qnle olguno

inslitución de seguridqd médicq.

Artículo 45. (...)

(...) o lo v. (...)

vl. Eloboror e implementor, en coordinoción con los outoridodes

competentes, progromos de educoción poro lo solud pora niños,

niños y odolescentes;

Vll. Coodyuvor con los outoridodes correspondientes en los occiones

estoblecidos en este y otros ordenomientos; e

Vlll. lncorporor de formo groluilo o lqs niños, niños y odolescentes q

los servicios públicos de solud.

TRANSITOR¡OS

ARTíCULO pRIMERO. El presente decreto entrorÓ en vigor ol dío
22



tNt6tAftVA ÐE ; Ey que reforño los odrcutos 4 lroccióñ r. 2ó frocc,ones lV y XV odicionondo lo r'll de lo LEY PARA LA ATENCIOtì Y DESARROLLC iNrEGRAL DE LP S PÊRSC'rAi

CCN D|SCAP.qCTDAD DÉL ESTADO DE JAUSCC 3T tos írocciones v v vt. od¡cionondo lc5 Vll y r/llr. 39 frocciones iil y- iV. odicronondo los v. \/l y vJL óó lrocciones )i v ) l

odìciono¡do tâ x[, 72 fÍocciones xl¡t, xv, ivl v xvll. odicionondo to xvilt de lo LËY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS. NlÑoS Y ADoLEScÊ¡riEs EN Êt ESTADO DE JALISCO: l3

frocciones XVlt y XVlil. odicioñondo to xtX. 43 én su primer pörrofo y numerol ì, y ùdicionondo el n!merol 2 de io LEY DE sALUD DEi SS'IADO DE jALISCO'

siguiente de su publicoción en el Periódico Oficiol "El Esiodo de

Jolisco".
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ARTíCULO SEGUNDO. Lo Secretorío de Sclud del Esïodo de Jolisco

contoró con 90 díos noturoles contodos o portir de lo vigencic del

presente decrelo pOro onol¡Zor qUe los protocolos, progrOmos, normos

y servicios brindodos o los niñcs, niños, odolescentes y personos con

disccpocidcd estén diseñodos en los términos del presente decreto.

ARTíCULO TERCERO. El Sistemo de Protección lntegrol de Niños, Niños y

Adolescentes contorÓ con 90 díos noturoles contodos o portir de lo

vigencio del presente decreto poro Coordinor occiones entre lCIs

dependenc¡os que integron ol Sistemo de Profección lntegrol de los

Derechos de Niños, Niños Y Adolescentes, poro onolizor que los

proiocolos, progromCIs, normos y servicios brindodos o los niños, niños

y odolescenies estén diseñodos en los térr-ninos del presente decreto,

y en su coso, creen políticos poro el cumplimiento del misnro'

ATENTAMENTE:

Congreso dei Estodo de Jolisco

Guodolojoro, Jolisco, o lrece dos mil veintisêis

DtP. JOSÉ GUADA ENROSTRO MA RTINEZ.

PRESIDENTE DET GRUPO PARTAMENTARIO DEt PARTIDO VERDE ËCOLOGISÍA OT ¡UÉXICO

EN EL CONGRESO DEt ESTADO DE JALISCO.
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